
A continuación, firman los participantes. 

 

 

ACTA  DE  SESIÓN  ORDINARIA  DEL  CONSEJO  DE  FACULTAD  DE  CIENCIAS  Y 

HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO. 

Siendo las quince horas del día viernes veinte de agosto de dos mil veintiuno en la sala meet de la 

Universidad Andina del Cusco, sito en la Urbanización Larapa Grande S/N del Distrito de San 

Jerónimo  Provincia  y  Departamento  del  Cusco,  se  convocó  a  SESIÓN ORDINARIA  con  la 

participación de los miembros del Concejo de Facultad: Dra. Aydee, Flores Contreras, Dr. Alejandrino 

Donato Holguín Segovia, Mgt. Anahi, Najar Obando, estudiantes: Lizet Emely Lastra Chauca y Luz 

Gabriela Alegre Centeno; previa verificación del quórum se instaló el Consejo de Facultad de Ciencias 

y Humanidades Presidida por la Mgt. Herminia Callo Sánchez en su condición de Decano de la 

Facultad, con el siguiente orden del día: Lectura y aprobación del Acta de Sesión Extraordinario 

correspondiente al 27 de enero de 2020, Lectura y aprobación del Acta de Sesión Extraordinario 

correspondiente al 25 de junio de 2021, Lectura y aprobación del Acta de Sesión Extraordinario 

correspondiente al 2 de julio de 2021. La Decana de la Facultad da a conocer a los miembros del 

Consejo de Facultad que durante el 2020 no se llevó a cabo ninguna Sesión de Consejo por falta de 

docentes y estudiantes que deben integrar el consejo; por lo que todo lo actuado se ha obrado con 

la firma de decano con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad. En el presente año 2021, por 

elecciones complementarias se integraron a estudiantes para complementar el quorum del Consejo de 

Facultad. A continuación, se procede a dar lectura al Acta de sesión correspondiente al 27 de enero 

de 2020, el mismo que es aprobado por unanimidad; seguidamente se procede a dar lectura al Acta 

de sesión correspondiente al 25 de junio de 2021, el mismo que es aprobado por unanimidad. 

Finalmente, se procede a dar lectura al Acta de sesión correspondiente al 2 de julio de 2021, el 

mismo que es aprobado por unanimidad. Se concluye la sesión ordinaria del Consejo de Facultad, 

siendo las tres con cincuenta y cinco minutos de lo que doy fe. 



 

 

 

 



       

    

 

  


